
En  el  día  mundial  de
Concientización  sobre  el
Autismo

Reflexiones  sobre  la
Ley  21.545  y  la
inclusión efectiva de
personas con TEA

A un año de la promulgación de la Ley 21.545 -cuyo objetivo
que busca garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos
de las personas con TEA, así como asegurar condiciones de
igualdad en el ámbito de la inclusión social y educativa- el
director del diplomado de selección y evaluación de Potencial
de la USS, Felipe Parra, expresa la importancia de comprender
y abordar este trastorno desde una perspectiva integral.

“Para  comprender  adecuadamente  este  trastorno,  es  esencial
reconocer algunas de sus características fundamentales. En el
ámbito  cognitivo,  es  común  observar  una  mayor  rigidez  de
pensamiento. Socialmente, pueden enfrentar dificultades para
ponerse en la situación mental de otras personas, y en el
ámbito emocional, pueden experimentar desafíos para percibir,
comprender y expresar emociones, tanto propias como de los
demás. Además, aspectos sensoriales como la hipersensibilidad
a estímulos como ruidos, luces y texturas pueden influir en su
día a día”, explica el docente USS.

A  juicio  del  sicólogo  es  crucial  desmitificar  ciertas
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creencias erróneas sobre el TEA. “Este no es una enfermedad,
sino  un  trastorno  del  neurodesarrollo  que  acompaña  a  las
personas a lo largo de su vida. Aunque no tiene cura, es
posible mejorar su calidad de vida. Es importante entender que
las  personas  con  TEA  no  desean  necesariamente  permanecer
aisladas y que pueden participar activamente en la sociedad”,
explica.

Respecto a su incorporación adecuada al mundo laboral, el
docente USS indica que “Es fundamental sensibilizar a todas
las personas dentro de una organización sobre las necesidades
y potencialidades de quienes tienen las personas TEA, así como
buscar  opciones  y  alternativas  para  lograr  su  inclusión
efectiva”.  Agrega  que  “es  posible  identificar  funciones,
tareas o cargos en los cuales estas características pueden ser
una oportunidad para desarrollar ciertas funciones de manera
más efectiva”.

En resumen, la Ley 21.545 representa un avance significativo
en la promoción de la inclusión de personas con TEA en la
sociedad. Sin embargo, es fundamental continuar trabajando en
la  sensibilización,  comprensión  y  creación  de  entornos
inclusivos que permitan el pleno desarrollo y participación de
todas las personas, independientemente de sus características
individuales.

LANZAN  CAMPAÑA  VACUNACION
CONTRA LA INFLUENZA
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Este  lunes  1º  de
abril,  el  Gobierno  junto  a  la  ministra  de  Salud  Ximena
Aguilera, el Consejo de Salud del Hospital del Hospital El
Carmen  representado  por  su  directiva  que  encabeza  Héctor
Silva, participaron del llamado ministerial para incentivar la
vacuna contra la Influenza.

Héctor Silva señaló que hay desidia de la gente por vacunarse,
pero es importante prevenir las enfermedades que se propagan
masivamente en invierno, para lo cual los usuarios del sistema
de salud deben concurrir a su CESFAM más cercano.

SE  INVESTIGA  EVENTUAL
FEMICIDIO EN OLIMPO
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Mujer de 34 años fue
encontrada  muerta  en
su  domicilio  de
Olimpo con O’Higgins,
sector  nor  poniente
de  la  comuna  de
Maipú.  La  victima
compartía la vivienda
con  otras  personas.
Hay  una  persona
retenida  en  el

cuartel  de  la  PDI.

El hecho que se investiga ocurrió en un departamento ubicado
en  Olimpo con O´Higgins alrededor de las 02:00 horas, donde
por causas que se investigan se encontró el cadáver de una
mujer de 34 años. La víctima vivía con otras personas que son
sujeto de investigación con el fin de esclarecer los hechos,
señala el Fiscal de Flagrancia Occidente, Patricio Rosas.

El Fiscal señaló que no tiene antecedentes sobre un eventual
femicidio  y  que  se  está  a  la  espera  de  la  llegada  del
Departamento de Medicina Criminal de la PDI que al examinar el
cuerpo entregue más antecedentes de la causal.

Respecto a un eventual detenido, señaló que una persona de
sexo  masculino  está  en  el  cuartel  a  la  espera  de  ser
interrogado y posteriormente se determine las medidas que sean
pertinentes, adelantando  que el retenido estaba en el lugar
en las horas que ocurrió el hecho y que no hay cautelares
pendientes. Igual respuesta para la interrogante si estaba
embarazada la víctima; hay que esperar el examen que realizara
el Departamento de Medicina Criminal de Investigaciones.



ABASTECIMIENTO  SEMANA  SANTA:
MERCADO  CUMPLE  EXPECTATIVAS
DE SUS CLIENTES

Los  diferentes
locales  del  Mercado
Maipú que expenden lo
que  se  requiere  más
en  alimentación  para
Semana  Santa  fueron
cubiertos  y  quedan
con stock para sábado
y domingo, tanto las
pescaderías, como las
verdulerías,  pero

también estarán abiertas las carnicerías, abarrotes, venta de
plantas,  artesanías,  restaurantes  y  cafetería,  que  están
capacitadas  para  atender  a  las  miles  de  personas  que
concurrieron este viernes y eventualmente sábado y domingo.

Pescaderías,  marisquerías,  carnicerías,  verdulerías  y
abarrotes cuentan con el abastecimiento necesario para quienes
concurran a este gran centro comercial de tradición maipucina.
Paralelo a ello estarán abiertos los restaurantes con 2ºpiso
habilitado y los locales de servicio, que hacen la diferencia
con otros grandes centros.

Ubicado en el corazón de la comuna, a metros de la Plaza de
Maipú (Primera Transversal 2.100, a metros de Av. Cinco de
Abril Oriente) y con acceso peatonal vía escala de la piscina
municipal, el Mercado Municipal de Maipú, con sus 109 locales
y  7  restaurantes,  estacionamientos  subterráneos  sin  costo
hasta el momento, recibió sin problemas el publico diferente
de Semana Santa, que busca esencialmente productos del mar y
carnes blancas, para los cual los locales de venta se han
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abastecido para dejar satisfecho a sus clientes y público en
general.

El moderno recinto, que merece ser visitado por los habitantes
de los más diversos sectores de la comuna e imponerse del
progreso de la Comuna de Maipú, con un Centro Comercial que
pueda dar satisfacciones a todas las necesidades del hogar,
con atención personalizada de sus dueños.

El  horario  se  inicia  a  las  08:00  y  hasta  el  momento  la
atención se fija a las 17:00 horas, pero puede ser extendido
de acuerdo a la demanda.

SEMANA  SANTA  EN  EL  TEMPLO
VOTIVO DE MAIPU

Esta  mañana   de
Viernes santo (29 03
2024),  a  partir  de
las 10:00 horas habrá
retiro  espiritual,
luego  a  las  15:30
analizaran  las  7
palabras de Cristo en
la Cruz para concluir
a las 16:30 c0on un
Vía de Crucis.

Una Semana Santa  intensa que refleja la Pasión de Cristo, que
se inicia con la entrada triunfal de Cristo a Jerusalén, y que
los cristianos la recuerdan con El Domingo de Ramos, acto
religioso  que  en  el  Santuario  Nacional;  Templo  Votivo  de
Maipú, siempre tiene una enorme acogida de los fieles, quienes
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tienen  las  opciones  de  concurrir  a  las  7  parroquias  que
existen en la comuna.

Esta semana continua con el Miércoles de Ceniza, Jueves Santo
con el recuerdo de la Ultima Cena y este Viernes Santo que se
inicia  con  un  retiro  espiritual  abierto,  donde  diferentes
religiosos exponen temas atingentes a la Pasión de Cristo.

Luego a las 15:30 se analizan las 7 últimas palabras de Cristo
cuando  estaba  en  la  Cruz,  que  se  inicia  con  “Padre,
perdónalos, porque no saben lo que hacen”; luego al llegar a
la cuarta palabra que lo retrata como humano: “Eli, Eli, ¿lama
sabactani?”,   (“¡Dios  mío,  Dios  mío!,  ¿por  qué  me  has
abandonado?”) y concluye con la 7ª palabra: “Padre, en tus
manos encomiendo mi espíritu”.

A las 16:30 se realiza el Vía de Crucis, que recuerda las 14
estaciones que simbolizan para los cristianos cada uno de los
momentos claves de la Pasión de Cristo rumbo a la crucifixión,
conocido también como la Vía Dolorosa.

SABADO SANTO

El  sábado30  de  marzo,  se  realiza  la  Vigilia  pascual,
iniciándose la ceremonia a las 19:00 horas, noche santa en que
se  espera  la  creencia  que  sostiene  el  Cristianismo:  La
resurrección”. Los fieles concurren con velas que se encienden
en  momento  que  ordena  el  sacerdote  y  luego  al  final,  se
marchan con las velas encendidas con el fin de llevar la llama
de Cristo a su hogar.

El Domingo de Gloria, que celebra la resurrección de Cristo
tendrá 3 misas: a las 10:00 horas, 12:00 horas y las 17:00
horas.

CUASIMODO

Si  bien  la  semana  Santa  concluye  para  los  efectos
eclesiásticos el domingo 31 de Marzo, este se extiende hasta



el Cuasimodo que se lleva a efecto una semana después, es
decir  el  domingo7  de  abril,  donde  los  huasos  a  caballo
acompañaban  (según  relata  la  historia)  a  los  curas  para
entregar la Comunión a los enfermos que no pudieron concurrir
a la misa de Gloria, evitando con esta guardia huasa que les
robaran el cáliz de oro a los sacerdotes.

En Maipú tradicionalmente salen 4 columnas a las 08:00 horas y
regresan tras haber cumplido la jornada cerca de las 15:30 al
Templo  Votivo,  con  huasos  a  caballo,  carros  adornados  e
igualmente bicicletas adornadas con motivos cristianos.

TRISTE ESPECTÁCULO POR FALTA
DE “CORRALES”

Sr.  Director

Jaime Navarro Cruz.

Presente/

De mi consideración:

Hace un tiempo, me acerqué a su oficina en el mercado y le
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comenté acerca de la siguiente situación:

En las calles Bailén y Maipú, Carabineros estaciona vehículos
chocados,  abusando  de  su  autoridad  ya  que  no  cumplen  las
ordenanzas  que  multan  las  faltas  de  estacionar  en  cuneta
amarilla señalada, estacionar en esquina de calles a menos de
1 mt. de distancia a la intersección.

Con  ello,  IMPIDEN  LA  CORRECTA  VISUAL  PARA  CRUZAR
INTERSECCIONES  lo  que  puede  causar  accidentes.

Personalmente  hablé  con  Inspectores  Municipales  los  que
manifestaron  que  Carabineros  de  la  Comisaria  25   dejaban
vehículos retenidos por accidentes e ilícitos, razón es que
faltan “Corrales” para mantenerlos en ellos hasta que se pague
multa. La Dirección de Tránsito Municipal “no puede hacer
nada”

Un carabinero al que consulté por la situación manifestó que
“faltan Corrales municipales” y que ellos no podían hacer nada
al respecto.

* Si desea mayores antecedentes, favor comunicármelo por esta
vía.



Gracias por publicarlo.

Atentamente,

Bernardo Guzmán Castañeda

Pasaje Jardín Tres,

Villa Casa de Moneda

NECESITAMOS 800 SUSCRIPCIONES
Maipú, 26 de marzo de 2024
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Un saludo fraternal a nuestros lectores, a quienes recurrimos
para mejorar el medio de comunicación y recuperando el nivel
de información que la comunidad en pleno siglo 21, sin las
mordazas propias del poder político, que nunca esperan medios
con información veraz, oportuna y localista, para lo cual
debemos soportar las influencias externas a la comuna.

Con el fin de mantener  este medio informativo, mantener un
ritmo  de  noticias  creciente,  hemos  determinado  crear  un
círculo de suscriptores que envíen un aporte de $ 8.000,  lo
que  le  permite  un  año  de  noticias  vía  link,  la  que  nos
permitirá  trabajar  sin  los  problemas  agravados  por  la
contingencia política, económica y social que aflige al país y
gran parte de las Américas.

Este puede también ser comprometido en dos cuotas de $ 4.000
por un año y una última alternativa es de $ 1.000 mensuales,
recurso  que  nos  permitirán  enfrentar  en  buena  forma  este
complejo año para la comuna sin depender de publicidades que
buscan terminar con la independencia editorial.

Esta última de $ 1.000 debe ser constante, cancelada  en
determinada fecha fijada por el suscriptor ya que un mes de
vencida no se podrá renovar salvo su toma una de las opciones
anuales.

LOS PROYECTOS A DESARROLLAR

 

Hoy más que nunca deseamos mantener a la comunidad informada,
volviendo  a  escribir  7  noticias  diariamente  de  diferentes
ámbitos,  y  eso,  será  posible  con  su  suscripción.  A  ello
incorporaremos notas relevantes atingentes al momento que se
vive.

Además, mantener un programa de video noticias, con un día de
entrevistas políticas en directo, otra de temas sociales, una
de  deportivos  y  una  histórica  cada  semana,  todas  con



personajes locales o que vivieron más de 20 años en esta
comuna histórica.

 

Tenemos 20.000 lectores que concurren promedio cada 3 días a
buscar información, algunos todos los días, si 600 responden
al llamado, sin contar a los futbolistas con quienes tendremos
otros trato y suman 3.000 lectores en competencia

 

Quisimos seguir con nuestra política de ser consecuentes y
denunciar situaciones que estimamos está mal encaminado, que,
si bien no tenemos problemas para tener la frente en alto,
reconocemos que algo complican las finanzas.

IMPORTANTE. Se debe extender factura o boleta a nombre del
interesado, de acuerdo a lo estipulado por SII.

Hoy con los adelantos técnicos podemos enviar los link de las
noticias hasta 1.500 teléfonos, por lo cual si nos indican la
preferencia de noticias las enviaremos via link.

 

Quienes nos deseen asumir esta solicitud, enviar datos nombre
y RUT (a WhatsApp fono +569 9305 7596) para elaborar la boleta
correspondiente; de vuelta por tendrá la cuenta en la cual
podrán depositar.

 

Saluda Atte.

 

Jaime Navarro Cruz



PINCHEIRA  RENUNCIO   A  LA
PRESIDENCIAL DEL PDC

En  la  reunión  sostenida  este
martes 26, ampliado comunal del
PDC, Martín  Francisco Pincheira
Peña  renunció  a  la  presidencia
del  PDC-Maipú.  Problemas
insostenibles  y  de  no  poder
realizar  un  trabajo  de  equipo
 con su directiva para conducir

el partido es uno de los argumentos, aunque el que dio a sus
camaradas fue razones de salud.

Se veía venir, había ganado las elecciones tras un trabajo
intenso  por  recuperar  el  partido  en  Maipú,  logrando  que
militantes  que  solo  aparecían  en  la  foto  llegaran  a  las
reuniones e incluso cooperaran en alguno trabajos internos,
pero la cuerda no dio más y se terminó cortando, Pincheira
presento la renuncia indeclinablemente a la conducción del
partido ante una decena de militantes.

Pincheira lo había señalado a este medio, no hay posibilidades
de  conducir  el  partido  cuando  todos  quieren  tomar
determinaciones, no solo opinar sino imponen, por eso nos
dijo: daré un paso al lado porque en estos momentos no soy
útil a los objetivos trasados que permitieran tener un partido
robusto, para que fluyan las corrientes internas en forma
democrática  y  cristiano,  reincorporar  y  lograr  nueva
militancia,  pero  no  fue  así  y  de  seguro  que  habrá  otros
militantes que lo harán mejor que yo.

Hoy en la tarde, en el ampliado sostenida en la sede del
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Partido Radical, Pincheira dio un paso al costado renunciando
a la presidencia del PDC-Maipú y de acuerdo a los estatutos y
la composición de la actual directiva, asume la presidencia
Lucia Varas.

NOTICIA EN DESARROLLO

SOLO UNA OPCION EN VOTO PARA
LA NUEVA DIRECTIVA DC

Una  singular  votación,
que  nos  tienen
acostumbrados  algunos
países  donde  la  marca
solo debe ser aprobar o
ratificar  es  la  que
desarrollara
democráticamente  el  PDC
este  miércoles  27  de
marzo entre las 08:00 y

16:00  horas.  Con  esta  votación  cumplirá,  a  juicio  de  la
directiva,  lo  solicitado  por  el  SERVEL  para  ratificar  la
directiva  ya  que  es  solo  una  lista   y  no  complicar  la
participación  en  la  elaboración  de  pactos  electorales  que
vence el 10 de abril del presente año.

Mañana miércoles el PDC nacional buscará dar una solución al
problema suscitado luego que el  Servel objetara la forma en
que se generó la última directiva, donde hubieron reemplazos y
solo continua el presidente del PDC, Alberto Undurraga, tema
que no aceptó el Servicio Electoral y deberá realizarse una
elección democrática donde se expresen sus militantes.
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El TS del PDC se reunió y determinó realizar una elección
online, forma en que en definitiva estiman se resolverá el
problema creado  respecto a diferencias de interpretación con
el SERVEL  si corresponde o no hacer elecciones cuando hay una
sola lista. Cabe recordar que esta elección debió realizarse
en el mes de enero del presente año.

La elección será online (en línea) desde un computador o los
más avezados desde el celular. Desde allí deberán buscar la
página  www.pdc.masvotos.cl,  debiendo  ingresar  su  RUT  para
acceder al voto en cuestión, dejando abierta la opción para
usar la clave única en vez del RUT..

Allí aparecerá una opción (que no se informa como será) que in
indicaría ratificar la directiva que se presenta en lista
única , pero sin una opción e contrario. Lo que indica que si
no está por aprobar deberá dejarla en blanco;  si la aprueba,
deber marcar el lugar de ratificar, tema que quedara validado
luego de apretar el botón votar.

Deja abierta la opción de imprimir el voto mediante pdf, para
dejarlo como recuerdo

Existe otro mecanismo de acceder a la página del voto es
mediante el escaneo de un código QR, que se envía en la
invitación a participar en el proceso.

Esto indica que el escrutinio contemplará solo los votos que
aprueban  y   las  personas  que  participaron  en  el  pacto
eleccionario, cuya diferencia indicará los que no estaban con
la lista única.

La invitación señala lo que indica esta foto.

http://www.pdc.masvotos.cl


1.788 FIRMAS PARA CANDIDATOS
INDEPENDIENTES EN MAIPU

El SERVEL publicó el 18 de
marzo  de 2024 las cifras
mínimas  de  patrocinantes
que deben presentar quienes
se postulen como candidatos
independientes  en  las
próximas  elecciones  a
realizarse el 27 de octubre
de 2024.

Los  candidatos  a  alcalde  o  concejales  que  se  decidan  a
postular  como  candidatos  independientes  por  la  comuna  de
Maipú, para respaldar su candidatura, deben contar con el
patrocinio de 1.788 firmas de electores que estén habilitados
para sufragar en Maipú. Estos electores patrocinantes no deben
estar  adscrito  a  un  partido  político,  es  decir  deben  ser
independientes

En el caso de la Comuna de Cerrillos necesitan el patrocinio
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de  276  firmas  mientras  que  en  Estación  Central  la  cifra
aumenta a 480 firmas.

CUATRO COMUNAS SOBRE 1.000 PATROCINANTES EN LA R.M.

Cuatro son las comunas donde los candidatos que se postulen
como independientes a los cargos de alcalde o concejales deben
superar los 1.000 patrocinios. Estas comunas corresponde a:

PUENTE ALTO    1.845 patrocinantes

MAIPU                1.788

LA FLORIDA       1.355

SANTIAGO         1.182

LAS CONDES     1.078


